
 

CONTRATO No. Adicional en tiempo y valor No. 01 al Contrato No. 4559 de 2026 

CLASE DE 
CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATISTA KAREN JULIE FONTALVO BUELVAS 
1047374429 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO EN DESARROLLO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACIÓN 
DISTRITAL. 

 
Entre los suscritos: YIRA MORALES CASTRO identificado(a) con la cedula de ciudadanía 
No. 1128059948 expedida en CARTAGENA, en su calidad de DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena 
de Indias, nombrada mediante Decreto 0001 del 01 de Enero de 2024 en uso de las 
facultades contenidas en el DECRETO 0167 DEL 11 DE MAYO DE 2026, actuando en 
nombre y representación del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, con NIT 
890480184-4, quien para los efectos del presente contrato se denomina el Distrito, por una 
parte; y por la otra, KAREN JULIE FONTALVO BUELVAS, identificado con cedula de 
ciudadanía N°  1047374429, quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, hemos 
acordado celebrar la presente adición en tiempo y valor al Contrato de Prestación de 
Servicios, con fundamento en las siguientes consideraciones: PRIMERA: Que las partes 
suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 4559 de 2026, cuyo objeto consiste 
en la: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO EN 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE VALORIZACIÓN DISTRITAL..  SEGUNDA: Que el plazo de 
ejecución pactado fue de CUATRO (04) meses contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución y por un valor inicial de: Dieciocho millones de pesos M/CTE 
($18.000.000). TERCERA: Que el contrato se encuentra vigente y su vencimiento se 
cumple el 28 de mayo de 2026, de conformidad con el certificado de registro presupuestal 
No. 5032 del 29 de enero de 2026 y por lo tanto es viable su modificación. CUARTA: Que 
el Departamento Administrativo de Valorización Distrital, realizó estudios previos donde se 
plasmó la necesidad de adicionar en tiempo y valor el presente contrato para seguir 
contando con los servicios del contratista. QUINTA: Considerando que se debe dar 
cumplimiento y continuidad a los fines de la administración pública, se encuentra procedente 
y pertinente adicionar el contrato en tiempo de UN (01) MES al plazo inicialmente pactado y 
en valor en la suma de Cuatro millones quinientos mil pesos M/CTE ($4.500.000). 
SEXTA: Que las partes en ejercicio de la teoría de la autonomía de la voluntad y en atención 
a las condiciones       de prestación del servicio, acuerdan adicionar en tiempo y valor el 
Contrato de Prestación de Servicios No. 4559 de 2026. SEPTIMA: El presente contrato se 
regirá de manera general por la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas que las reglamentan, modifican o adicionan, 
por las leyes civiles y comerciales y, en especial por las siguientes cláusulas: CLAUSULA 
PRIMERA: Adiciónese el valor del contrato N° 4559 en la suma de Cuatro millones 
quinientos mil pesos M/CTE ($4.500.000), por lo tanto la cláusula cuarta del contrato 
N° 4559 de 2026, quedará de la siguiente forma: CLAUSULA 4 – VALOR DEL 
CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- El valor del presente Contrato corresponde a la suma 
de: Veintidós millones quinientos mil pesos M/CTE ($22.500.000). Este valor 
comprende todos los gastos directos e indirectos, gravámenes tributos y demás costos en 
que incurra el contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato. El Distrito 



 

pagará al Contratista el valor del contrato en CINCO (5) mensualidad(es) vencida(s) por 
valor de Cuatro millones quinientos mil pesos M/CTE ($4.500.000) contada(s) a partir 
del cumplimiento de los requisitos de ejecución. Los anteriores valores se pagarán previa 
entrega de los informes mensuales, la certificación de recibo a satisfacción por parte del 
supervisor del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes a seguridad 
social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. CLAUSULA SEGUNDA: La 
cláusula sexta del contrato N° 4559 de 2026, quedará de la siguiente forma: CLÁUSULA 6 
- PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente Contrato será de CINCO (5) 
meses contados(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. PARÁGRAFO: 
En ningún caso el plazo de ejecución se extenderá más allá de la vigencia fiscal 2026.  
CLAÚSULA TERCERA- El Distrito pagará a la Contratista el valor del presente Contrato 
adicional con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 26000036 de fecha 
15 de enero de 2026 de la Unidad Ejecutora 13 – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE VALORIZACION. El presente Contrato adicional está sujeto a registro presupuestal y el 
pago de su valor a las apropiaciones presupuestales.  CLAUSULA CUARTA: REQUISITOS 
DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Este contrato adicional 
se perfecciona con la firma de las partes y para su ejecución requiere de registro 
presupuestal. CLAUSULA QUINTA: Las demás cláusulas del contrato principal que no han 
sido modificadas por el presente contrato quedarán incólumes. 
 

 
Para constancia las partes aceptan la presente adición del Contrato de Prestación de servicios, la cual se suscribe por 
Firma electrónica en el SECOP II, a través de mensajes de datos. 



 

ESTUDIOS PREVIOS 

(DECRETO 1082/2015) 

 

ADICIONAL No. 01 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 4559 CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO 

TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS Y KAREN JULIE FONTALVO BUELVAS 

 

ENTIDAD ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

DEPENDENCIA  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACION 

DISTRITAL 

FECHA MAYO DE 2026 

OBJETO DEL ESTUDIO 

PREVIO 

ADICIONAL No 01 AL CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS COMO PROFESIONAL CD-DAVD- 4559-2026 CUYO 

OBJETO ES: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

COMO ABOGADO EN DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 

PROPIAS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

VALORIZACIÓN DISTRITAL. 

 

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El presente proceso de selección de contratista se regula por el trámite de contratación directa 

establecido en la Ley 80 de 1993. Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, vigente a la 

fecha de elaboración del presente estudio previo. 

“ARTÍCULO 40. DEL CONTENIDO DEL CONTRATO ESTATAL. Las estipulaciones de los contratos 

serán las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta ley, 

correspondan a su esencia y naturaleza. 

Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 

voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. 

En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 

condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y 

convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los 

principios y finalidades de esta ley y a los de la buena administración. 

En los contratos de empréstito o cualquier otra forma de financiación de organismos 

multilaterales, podrán incluirse las previsiones y particularidades contempladas en los 

reglamentos de tales entidades, que no sean contrarias a la Constitución o a la ley. 

PARÁGRAFO. En los contratos que celebren las entidades estatales se podrá pactar el pago 

anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto no podrá exceder del cincuenta por 

ciento (50%) del valor del respectivo contrato. 

Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, 

expresado éste en salarios mínimos legales mensuales”. 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.9 0 Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 

determinadas personas naturales. Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que 

esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y 

experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que 

haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar 

constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 

intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 

la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

Para la contratación de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 

personas naturales, la entidad justificará dicha situación en los estudios y documentos previos. 



 

Para lo cual se elaboran los ESTUDIOS PREVIOS para la adición en tiempo y valor de los 

contratos de prestación de Servicios del Departamento Administrativo de Valorización Distrital. 

2. NECESIDAD QUE SATISFACE LA CONTRATACIÓN 

 

Que las partes suscribieron contrato de prestación de servicios profesionales CD-DAVD-4559-

2026, cuyo objeto consiste en la: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 

EN DESARROLLO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

VALORIZACIÓN DISTRITAL.. 

El decreto 304 de 2003 en su artículo 15, establece las funciones del Departamento 

Administrativo De Valorización Distrital, entre las cuales se encuentran elaborar estrategias de 

inversión ajustadas al plan de desarrollo, elaborar y ejecutar políticas para la captación de 

recursos de valorización y recuperación de cartera, elaborar y ejecutar políticas y proyectos de 

obras públicas con los recursos recaudados por valorización, adelantar estudios de riegue, 

actualizar la base de datos de los predios que componen la cartera de valorización, evaluar 

económica y financiera las propuestas presentadas, realizar seguimiento y supervisión a las 

obras en ejecución, adelantar las acciones para el cobro coactivo, manejar, controlar y 

actualizar la base de datos de los contribuyentes, manejar y ejecutar presupuesto, mantener 

actualizada la contabilidad y analizar y proponer sistemas de información. 

El Departamento Administrativo de Valorización Distrital está encargado de realizar las 

operaciones y actuaciones administrativas de cálculo, liquidación, distribución y cobro de la 

contribución de Valorización, por obras o planes de obras ordenadas por este sistema, ya 

construidas, en construcción o que se construyan y velará por la correcta y oportuna ejecución 

de las obras a producirse por valorización, de acuerdo a los términos previstos y según los 

alcances de cada contrato y de conformidad con los postulados del Estatuto General de 

Contratación, integrado por las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como sus decretos 

reglamentarios. 

El Departamento Administrativo de Valorización Distrital no cuenta con el personal de planta 

suficiente, para atender las múltiples gestiones que devenga el desarrollo del servicio a cargo 

de este Departamento, así como tampoco para el cumplimiento de todas las actividades 

inherentes a la misión de la misma. Asimismo, hasta tanto no se realice el proceso de 

restructuración que permita fortalecer y modernizar la planta de cargos existentes en la 

actualidad, es necesario proceder a la contratación de la prestación de los servicios como 

profesional para dar cumplimiento a los objetivos misionales del departamento. 

Por lo tanto, se requiere de profesionales que cuenten con el conocimiento y la experiencia 

suficiente para brindar apoyo para: PROYECTAR, REVISAR ACTOS ADMINISTRATIVOS, INFORMES Y 

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE JURISDICCIÓN COACTIVA DEL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACIÓN DISTRITAL; * ASESORAREN LOS PROCESOS 

DE JURISDICCIÓN COACTIVA, EN ESPECIAL EN EL TRAMITE DE SOLICITUDES DE LEVANTAMIENTOS 

DE MEDIDAS CAUTELARES Y PRESCRIPCIONES RECIBIDAS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE VALORIZACIÓN DISTRITAL; * REALIZAR LOS ESTUDIOS DE TITULO DE LOS PREDIOS QUE HACEN 

PARTE DE LA ZONA DE CITACIÓN E INFLUENCIA DE LOS PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE 

VALORIZACIÓN DISTRITAL ADEMÁS DE, INDAGAR Y VERIFICAR LA INFORMACIÓN NECESARIA 

PARA ESCLARECERSE LA SITUACIÓN DE LOS PREDIOS QUE REQUIERAN ESTUDIO; * PROYECTAR 

RESPUESTAS Y DAR TRÁMITE A LAS ACCIONES CONSTITUCIONALES PRESENTADOS ANTE EL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACIÓN DISTRITAL; * PROYECTAR RESPUESTA Y DAR 

TRÁMITE A LAS PETICIONES, QUEJAS O RECLAMOS QUE SE PRESENTEN ANTE EL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE VALORIZACIÓN DISTRITAL; * ORGANIZAR EL ARCHIVO Y DOCUMENTACIÓN 

DE LOS EXPEDIENTES A SU CARGO RELACIONADOS CON EL OBJETO CONTRACTUAL; * MANTENER 

LA BANDEJA DEL SISTEMA DE GESTIÓN SIGOB AL DÍA, CUMPLIENDO CON LOS TÉRMINOS 

OPORTUNOS DE RESPUESTA, LO CUAL SERÁ VERIFICADO POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO; * 

APOYAR EN LA ORGANIZACIÓN, MANEJO, FILTRO Y SALVAGUARDIA DE LA CORRESPONDENCIA 

Y DOCUMENTOS DIRECCIONADOS A LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE VALORIZACIÓN DISTRITAL; * ASISTIR A LAS REUNIONES A LAS QUE SE LE 

CONVOQUE EN DESARROLLO DE SU OBJETO CONTRACTUAL; * LAS DEMÁS INHERENTES A SU 

OBJETO CONTRACTUAL..” 

Que en razón a las necesidades antes mencionadas se realizó el contrato de prestación de 

servicios No. 4559 de 2026 con KAREN JULIE FONTALVO BUELVAS que tiene por objeto la 



 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO EN DESARROLLO DE LAS 

FUNCIONES PROPIAS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACIÓN DISTRITAL.. 

Que en estos momentos persiste la necesidad de contar con la prestación de servicios como 

profesional hasta el 28 de junio de 2026, con el fin de que continúe brindando apoyo a la 

Dirección del Departamento Administrativo de Valorización Distrital. 

Por lo antes expresado se elabora el presente ESTUDIOS PREVIOS para adicional en valor y 

tiempo el contrato de prestación de servicios No 4559 celebrado con KAREN JULIE FONTALVO 

BUELVAS y que tiene por objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 

EN DESARROLLO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

VALORIZACIÓN DISTRITAL.. 

El Departamento Administrativo De Valorización Distrital debe cumplir con todas las actividades 

misionales para el año 2026, por lo tanto, se hace necesario adicionar el presente contrato de 

prestación de servicios en tiempo y valor, a fin de cumpla con sus obligaciones contractuales 

hasta el 28 de junio de 2026. 

- El valor de la presente adición no excederá el 50% del valor del contrato inicial, 

teniendo en cuenta lo establecido por la ley. 

- Que el contrato se ha venido ejecutando en debida forma, y contempla un plazo de 

ejecución de cuatro (04) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 

ejecución, es decir hasta el 28 de mayo de 2026, pero la necesidad de darle 

continuidad con las obligaciones y todo el funcionamiento del Departamento 

Administrativo De Valorización Distrital hace imperioso que se amplíe el plazo de 

ejecución de este. 

- Que la necesidad de personal que desarrolle actividades en el Departamento 

Administrativo De Valorización Distrital es necesaria para el funcionamiento y 

cumplimiento de la misionalidad de la entidad, esta misma persiste y por ello es 

necesaria la suscripción del presente adicional. 

- Que, una vez verificada la ejecución del contrato y el correcto cumplimiento de las 

obligaciones por parte de la contratista, el supervisor del contrato avala que se amplíe 

el plazo de ejecución del contrato por un (01) mes, es decir, hasta 28 de junio de 2026 y 

se adicione el valor del contrato en la suma Cuatro millones quinientos mil pesos M/CTE 

($4.500.000) con el fin de cubrir los honorarios por los servicios prestados tiempo 

adicional. 

 

3. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

3.1. OBJETO ADICIONAL No 01 AL CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES CD-DAVD-4559-2026 CUYO 

OBJETO ES: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

COMO ABOGADO EN DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 

PROPIAS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

VALORIZACIÓN DISTRITAL. 

3.2. TIEMPO DE EJECUCIÓN- 

PLAZO 

HASTA 28 de junio de 2026 

3.3. LUGAR 

DE EJECUCIÓN 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACION 

DISTRITAL - ALCALDÍA DE CARTAGENA DE INDIAS 

3.4. VALOR 

Y FORMA DE PAGO 

El valor estimado para la presente adición corresponde a 

la suma de Cuatro millones quinientos mil pesos M/CTE 

($4.500.000) y  un (01) mes, es decir, HASTA 28 de junio de 

2026. 

 

Este valor comprende todos los gastos directos e 

indirectos, gravámenes, tributos y demás costos en que 

incurra el CONTRATISTA por causa u ocasión de la 

ejecución del presente contrato. El DISTRITO cancelará el 



 

valor del presente contrato en pagos parciales iguales, 

que se pagaran de la forma en que se plasme en el 

futuro contrato0, en atención al principio de la 

autonomía de las partes. 

 

El Distrito no se responsabilizará por demora en el pago al 

CONTRATISTA, cuando ella fuere provocada por 

encontrarse incompleta la documentación que sirva de 

soporte para el trámite de las facturas y no se ajuste a 

cualquiera de las condiciones establecidas en el 

presente contrato. 

 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

LICITACION 

PUBLICA 

 CONCURSO 

DE MERITOS 

 SELECCIÓN 

ABREVIADA 

 CONTRATACION 

DIRECTA 

X 

 

5. ANÁLISIS DE RIESGOS, GARANTÍAS 

 

El Distrito de Cartagena ha analizado los riesgos previsibles que pudieran afectar el desarrollo 

del contrato de conformidad con su objeto, la forma de prestación del servicio, la naturaleza 

de este y la forma de pago, los cuales se asocian al cumplimiento del contrato y la calidad del 

servicio prestado, riesgos todos que deben ser asumidos por el contratista. Los riesgos derivados 

del cumplimiento del objeto se neutralizan designando un supervisor del contrato con 

responsabilidades relacionadas con el objeto contractual. 

En cuanto a la posibilidad de incumplimiento del contratista por no prestar el servicio de la 

manera en que se contrata o por su ejecución incompleta, el riesgo se controla al establecer la 

cláusula de multas; así como por la modalidad de pago por mensualidades vencidas y sujetar 

la cancelación de las mismas a la aprobación por parte del supervisor del contrato del informe 

mensual de actividades, sin que sea necesario exigir garantías, de conformidad con lo 

dispuesto en el del artículo 2.2.1.2.1.4.5 del decreto 1082 de 2015. 

De igual forma para asegurar los perjuicios que puedan derivarse del incumplimiento total se 

establece la cláusula penal equivalente al 10% del valor del contrato, la que se descontará de 

los valores que adeude el Distrito al contratista, o en su defecto se cobrará por jurisdicción 

coactiva en los términos del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y sus modificaciones. 

Se pactará la cláusula de indemnidad contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos 

que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por el 

CONTRATISTA, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se 

formule reclamo, demandas o acción legales contra el DISTRITO por asuntos que según el 

contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de 

ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para 

mantener indemne al DISTRITO y en adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. 

Si en cualquiera de los eventos previstos en esta Cláusula el CONTRATISTA no asume debida y 

oportunamente la defensa del DISTRITO. 

Este podrá hacerlo directamente previa comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará 

todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así ni lo hiciera el 

CONTRATISTA, el DISTRITO tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de 

cualquier suma que adeude al mismo por razón de los servicios motivo del contrato. 

Conforme a todo lo anterior, y teniendo en cuenta el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, las 

garantías no serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor 

cuantía, disposición que ha sido desarrollada por el 2.2.1.2.1.4.5 del decreto 1082 de 2015 que 

establece que la exigencia de garantías del mencionado decreto no es obligatoria en los 

contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa, tomando en consideración 

para el caso en concreto el valor de la contratación, la naturaleza del objeto del contrato, la 



 

forma de pago y el señalamiento de la Cláusulas de multas y Penal, la Administración DISTRITAL 

considera que el CONTRATISTA no deberá constituir garantía alguna de las señaladas en el 

Decreto 1082 de 2015. 

6. RESPONSABLE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MORALES HERNANDEZ 

Director 

Departamento Administrativo de Valorización Distrital 

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias 

 

 
Revisó: Verónica Chávez – Contratista DAVD 

Proyectó: Claudia Sofía Gómez – Contratista DAVD 

                  Richard Amaris – Contratista DAVD 
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ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS

Versión: 4.0MACROPROCESO: GESTIÓN DE HACIENDA

CODIGO: GHAPR02-F003

 Fecha: 15/01/2025

FORMATO CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP)

CDP: 26000036

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN EN DESARROLLO DE FUNCIONES PROPIAS
DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACION DISTRITAL

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA Que en el presupuesto de gastos e inversiones de la
vigencia 2025 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

Unidad Ejecutora Rubro Fuente De Financiacion Valor

13 -
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO

DE VALORIZACION

2.1.2.02.02.008 - Servicios prestados a las
empresas y servicios de producción

1.2.1.0.00-001 - Ingresos corrientes de Libre
Destinación

$ 1.080.000.000,00

$ 1.080.000.000,00

TOTAL CDP:  MIL OCHENTA MILLONES DE PESOS

LUCELY MARIA MORALES RAMOS
RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO

Se expide en Cartagena, a los 5 días del mes de enero del año 2026.

Solicito : RAFAEL ANTONIO MORALES Unidad Ejecutora: 13 - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE VALORIZACION

IP Imprimió:

Fecha Impresion: 05/01/2026

Pagina 1 de  1

Elaboró: RPOLO Imprimio: ANDRES FELIPE ANGULO MELO

Numero SDP : 46 Elaboró SDP: AANGULO



 

 



 



 



 



  



 



 

 



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) KAREN JULIE 
FONTALVO BUELVAS , identificado(a) con número de documento 1047374429  y tarjeta profesional 
No. 363038, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 15 DE MAYO DE 2026.
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Firmado Por:

Rosmary  Murcia Quintero 

Secretaria Judicial 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9af54e5bf19fa1039939925f64676cc9f6e4c83128d9dd45b7266394366b1d8
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https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO N.°: 568432 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) KAREN JULIE FONTALVO BUELVAS, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 
1047374429, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 29/07/2021 VIGENTE

OBSERVACIONES

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 363038 29/07/2021 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 15 días del mes de mayo de 2026.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.
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  ARL  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medellin, 22 de mayo de 2026 
 

 

LA DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO SEGUROS OBLIGATORIOS HACE CONSTAR: 

 
Que KAREN JULIE FONTALVO BUELVAS con documento de identidad C1047374429, se encuentra afiliado(a) a la Administradora de Riesgos Laborales 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. como trabajador(a) de ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS con NIT N890480184-4. 

 
A continuación, se relacionan las fechas de afiliación: 

 

Información general de la afiliación 

Fecha 

inicio 
Fecha fin Tipo cotizante 

Centro de 

trabajo 
Código C.T 

Clase de 

riesgo 

Tasa 

cotización 

Estado 

cobertura 

2026-01 
-29 

2026-05 
-28 

INDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS SUPERIOR A UN MES PRINCIPAL 

0001741 
101 1 0.522 ACTIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Medellín 604 4444578 

• Bogotá 601 4055911 

• Cali 602 3808938 

• Pereira 606 3138400 

• Manizales 606 8811280 

• Bucaramanga 607 6917938 

• Cartagena 605 6424938 

• Barranquilla 605 3197938 

• Líneas de atención 01 8000 511 414 ó 01 8000 941 414 

• Línea de conciliación ARL 3103157562 

• sura.co/arl 
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